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za BUE el 16 de - se ha otorgado ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil. la 

E escritura pública de ausento el capital suscrito y reforma del estatuto de la Coapañía INMOBILIARIA FIOCO S.A.; 
NN Mn A em 

F DUE el sei HIARAMA A 140084 der 0 8D) Lalidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del abogado 
bs Carlos Pino Aguirre, “Miése ¡paté Ma escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 
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e QUE el Departamento Jurídico Compañias y Valores. ha emitido informe favorable vara la aprobación 
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NILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. dividida en CUATRO MIL QUINIENTAS acciones de CRES |cáde aah y. bl la 
reforaa del estatuto constante en la referida escritura. 

: ZA 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantén Buayaquil, al haroen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, IEA contenido de la presenta BeSAUITÍS ¿ azón-de esta 
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de ARTICULO TERCERO.- DISPON El el É cantil del cantón fuayaquil: Metro, referida 

, escritura pública junto con la prespnfe (Res y: art ive funa copia de dicha escritura y deyuelva las restantes 

con la razón de la inscripción qué ge lprd xl d) Jubo a las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. % / 
      

ARTICULO CUARTO,- DISPONER quel MRarid 
la escritura pública del 31 de aayo de 1971, por la cual se constituyó la compañia en referencia, que há orocedido 

a ausentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, aediante la escritura pública que se aprueba por la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTD.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los periodicos de aayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

Compañias, en Guayaquil a 2 5 RÍE o      

  

    

COMUNIQUESE.- DADA y firaada en la Superintendencia 
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e . Dttón Morán Ramirez 
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